










DB LAS TBANSAOCIONBS 

ta destinada á concluirla. En nuestro concepto hay alp 
más deplorable aún: es contestar á las partes interesadas un 
derech0 que las leyes les conceden. 11LnR pa1tes pueden, en 
cualquiera materia, pedir que se absuelvan posiciones11 (Có. 
digo de Procedimientos, art. 324). Troplong agrega: 11¿Qaé 
impedía á las partes concluir su arreglo por escrito si era 
esto definitivo?11 (1) No se trata de lo que las partes podían 
hacer y no han hecho, se trata de lo que tienen el derecho 
d~ hacer; y su derecho está escrito en la ley. 

379. iEl juramento decisorio puede ser diferido acerca 
d~l punto de saber si ha y transacción? Esta es otra cuestión 
más controvertida, y no debería serlo. 11 SeglÍ.n el art. 135S 
el juramento decisorio puede ser diferido en toda clase de 
contestación.11 Los tribunales ee han atenido á este texto 
taq. claro y tan terminante. Lo han aplicado á la transac• 
eión porque no hay ningún motivo para excepción. Los au
tores también se pronuncian en favor de esta opinión. (2¡ 
Troplong sólo es de opinión contraria. U no solo puede te
ner razón contra todos. iEn el caso tiene Troploog motivoe 
tan poderosos para separarse de la doctrina que los auloru 
enseñan y que la jurisprudencia consagra? Cita prime10 
una sentencia de la Corte de Montpellier que ¡¡o dice 1,, que 
el autor le hace decir. Luego viene la raz'.\a que hace que 
deseche la opinión común. El juramento decisorio, dice, el 
un medio de prueba que pugna con la naturaleza de la tran• 
sacción; supone un proceso en la prueba y la ley no quierí 
que pueda haberlo. iCuál es esta ley? El úr.ico artícalo del 
Código que trata de la cuestión es el 2044. iQuiere décir 
este artículo que la ley no quiere que haya proceso acarJ 
de la prueba! Sí, cuando se trata de prueba testimonial úni· 

1 Troplong, De las Trcm3accionta, núm. 31. · 
2 V6anae laa citaciones en Pont, t. H, p. 252, núm. 607 y en Aubry y Ria, 

t. IV, p. 660, nota 7, pin. 420. Debo agregarae La Haya, 3 y 26 do Julio de 1823 
cPa,icri,i,, 1823, pe. 45Gy 486). 
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que deseche el Código. N ó, cuando se trata de cualquie
n otra prueba. No sólo la ley pretendida por Troplon" . . " 
DO existe sino que nunca la hará el legislador porque seria 
absurda. Troplong admite la confesión. iAca~o no puede 
aber pleito acerca de la confesión? Surgen cada día, y de 

los más difíciles, acerca de la indivisión de la confosión; ten
dría, pues, que desechar"e la confesión. Sería también ne
celllrio desechar la prueba literal que el Código admite, pues 
los escritos también dan lugar á pleitos, a~í como cualquie • 
r• prueba. Troplong combate después á Me11ín. No ínter• 
'ene en este debate en el que la vanidad del autor esta en 

'11ego mucho más que la ciencia. ¡ 1) 

• 

1 Troplong, D,: las Tramaceiou,, núm, 29. 


